
 

   

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-1997-04017-00 

 

 

A fin de dar impulso al proceso, nuevamente se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento al auto del 22 de noviembre 

de 2022, es decir, actuar en este proceso a través de apoderado, ya 

que carece de derecho de postulación.  

 

                                               NOTIFÍQUESE 
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